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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 214-83
E L  CX>NGRESO N A a O N A L ,

OMISIDERANDO: Que nuMtro pala atraviesa en este 
■wnwito la  pe<^ crisis económica de su historia, debido
MuDsntalmente al enonne deterioro de la economía Ínter- 
nadonal y  los efectos negativos de la inestabilidad poUtíea 
éá iiea eentroameticana, cuyos resultados los estamos sin- 
tkndo en desoinpleo, pérdida del ingreso de la población, 
msm o nula inversión privada nadonal, extranjera, inflación 
j  creciente déficit en el área fiscal y  de balanza de pagos.

OO N^)E ltAND O : Que no pruede permitirse un mayor 
detericao en loe niveles de vida, empleo y  producción, por 
eoDStituir ima seria amenaza a la estnictura misma de núes- 
t »  cuerpo sodal, poni&adoee en peligro la  estaliñlidad política 
y d proceso democrático o.ue con tanto esfuerzo y dedslón 
bemoB venido construyendo los hondureños en las últimas 
ttñdss; y que esa amenaza es mayor por la subversión 
edstente en el área centroamericana.

CONSIDERANDO: Que la profundidad de didia crisis 
awtdmiea reviste características de verdadera emergencia 
nidoBial, que para enfrentarla v  superarla requiere de me
didla y acciones oportunas y eficaces.

CONSIDERANDO: Que las medidas contenidas en el 
praiente Decreto no disminuyen la facultad legislativa con- 
Mgfiad# como indelegable <del Poder Legislativo en el Articulo 
2M de la Constitución de la  República.

OONSZDBIRANDO: Que el Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Señor Presidente de la República en representación y  para 
beaetieio del pueblo, y que por lo tanto tiene a su careo U 
enorme responsabilidad de la administración general del 
Üeiaáo.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245, inciso 20 de la 
Constitución de la República asigna al ciudadano Presidente 
de la República la atribución de dictar medidas extraordina
rias ea materia económica y financiera, cuando asi lo requie- 
m d interés nadcmal; y que en las presentes circunatancías 
es de interés nacional tomar todas las providencias que sean 
Messuise para reactivar la economía nacional, crear empleo, 
pranover la iavermón privada y las eicportacione», sanear 
les ftMsmwi dei Estado y la ¿e p^os.

C O N T E N I D O
XÜBCSeSO NUME3U> 214-8S 

Noviembre de 1963

CXniUNiaAClONE^r OBRAS PU SU CAS Y IS A N S F O B T E  
Acuerdos l>el No. 375 al 377 ~  Marzo y  Junio de 1977

A V I S O S

POR TANTO ,

La siguiente.

D E C R E T A

LE V  D E  EMEBGENIRA PA R A  B BAO H VAE 
l A  BOONfHUA NACMHUAL

Articulo 1.— Se autoriza al Seíior Preridente de la  R ^ú - 
blica, para que ccxifonne lo prescrito d  Artículo 2 tf, 
inciso 20 de la Ocmstitudón de la RepúMiea, dicte todas las 
medidas necesarias para superar la crisis económica, partí- 
cularmente en los sípiieates campos:

a ) Adoptar todas las providencias y  acciones inmediatas 
pera reducir el déficit fiscal;

b) Reducir el déñdt en la balanza de p ^ o s  tomando accio
nes para aumentar y  mantener la e<Mttpetltividad de
nuestras mentaciones, obtener asistmida finantíera
de gobiernos amigos e instituciones intmmaci<»iale8, 
establecer un presupuesto de divisas que asigne priori
tariamente las disponibles al sistema produ^vo nado- 
nal, y  todas aquellas que permitan legrar el ob je ti^
enunciado;

c) Fomentar la creación de empleo, estimulando activida
des generadoras de mano de obra como la industria de
la ccmstrucción y actividades de exportad^. Para esos
fines podrá crear nuevos mecanismos finanderos o
reformar los existentes; asimismo podrá crear incenti
vos que estimulen el establecimiento o ampliadón de
actividades generadoras de nuevos empleos;

d) Crear los incentivos necesarios en el camw) fiscal, para
fomentar la producción agropecuaria e  mdustrial des
tinada a la  mq;)oxtacl6nT
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e ) CMctar las providencias del caso que hagan posible que
la en el país en induatnas y  activi
dades agrcMndmfanales» reinidea de inmediato su acti
vidad productiva, {Muticularmente aquellas en que e »s -  
tm  iuverámies o  créditos por parte del Estado e 
instítndones descentralizadas; y,

f ) Dictar todas aquellas disposiciones que sean indispcnsa- 
hiea para lograr él objetívo de reactivar la  economía

Articulo 2.— ^Esta L ey  de emergencia económica para 
reactivar la econcnnia nacional, proteger las fuentes de em
pleo, la paz sodd  y  seguridad interna, tendrá un año de 
vigenda, podiendo prom^iarse sí las circunstancias lo de
mandaren, previa aprobadrái del Congreso Nacional, y  no 
debe entonarse como renuncia o delegación de las facultades 
del Poder Legislativo.

Artículo 3.— EU Poder Ejecutivo dará cuenta al Congre
so Nacional o  a su Comisión Permanente, de las 
que adopte mi a^dicadón de la  presente Ley, para los efectos 
dd Artículo 205, inciso 20 de la Ccmstitución de la RepúMica.

Artículo 4.—La  presmite Ley  entrará en vigencia a  par
tir de su publicadón en e l Ica rio  O fída l **La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cnbal a 
el Salón <le Sesiones del Congreso Nacional, s los veintíiéii 
días del mes de noviembre de mil novedentos óchente y trei

JOSE E FR A IN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JU AN  PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecátese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de norienibre de 1983

ROBERTO SUAZO COBWVA 
Preddente

ES Secretario de Elstado en los De^»achos de itedsidi; 
Crédito PábRoo,

A r to o  Qoiiefa) Mirrti

m n iR A  DE tSTilOO

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 375

Artículo XXm.—CAMBIOS; El 
Gobierno podrá expedir o convenir 
en órdenes de cambio para el alcance 
loa procedimientos de construcción o 
loe materiales de las distintas fases 
de ejecución de Proyecto^ con los 
respectivos ajustes equitativos, al pre-r 
do de Contrato.

Artículo XXIV. —  SOLUCIONES 
DE CONTROVERSIAS:

a) Cualquier divergencia que se
presente sobre un asunto hecho, que 
no se resuelva mediante un arreglo 
directo con la Dirección General de 
Caminos o su representante, deberá 
ser resuelto por el Ministerio de Co
municaciones, Obras Públicas y 
Transporte, quien previo estudio del 
caso, dictará su resolución y  la  co
municará su resolución, y  la eomimi- 
cará al reclamante. La resolución del 
Ministerio tendrá carácter defin itivo 
dentro de la vía administrativa.

b) Contra la resolución del Minis
terio cabrá el recurso de amparo an
te los Tribunales competentes de la 
República de Honduras.

c ) S i la  firm a es extranjera, o en 
ella hay interesados extranjeros, se 
tendrá que por el hecho mismo de 
participar en la Lidtadón renunda 
a cualqu i^ gestión o  intervención 
por la vía diplomática y  a su domi
cilio extranjero y  se someterá a la 
Constitución y a las leyes y  regla
mentos vigentes en la República de 
Honduras.

Articu lo XXV.— CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO: Una vez que se 
haya concluido la obra objeto de es
te Contrato, que el Gobierno haya 
verificado la inspección final y que 
todos los documentos requeridos por 
este Contrato hayan sido presenta
dos por el Contratista y aceptados 
por el Gobierno, que el certificado 
final haya sido pagado y  que hayan 
dado cumplimiento a entera satis
facción del Gobierno a las demás 
condiciones impuestas por este Con
trato y  las Especificaciones y demás 
anexos de este Convenio, el Proyec
to se considerará terminado y el 
Contratista será elevado de toda 
responsabilidad.

Eln fe  de lo cual, las partes aquí 
mencionadas firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Tegucigal
pa, D istrito Central, a los veinte 
días del mes de junio de mil nove
cientos setenta y  siete.— ( f  y s ) Se- 
rapio Hernández Castellanos. Procu
rador General de la Repúlica. ( f )

Alberto Díaz Lobo. Ocrntiatíate.— 
Comuníqweae.

JU AN  ALBERTO MELGAR C. 
£2 Secretario de E^st^o el Dea- 

pacho de Comunicaciones Oteas P6- 
blicas y  Transporte,

Mario Flores TbcMais

Acuerdo 376

Tegucigalpa, D. C., 29 de mano de 
1977.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que litenl- 
mente dice:

Contrato de Servioios Profesioiuíu

Nosotros^ Mario Flores ThereaÍQ, 
mayor de edad, casado, Teniente Ge* 
ronel de Ingeniería D.EM., actuando 
en su carácter de Seicretarío de Oh 
tado en el Despacho de Comunuip 
clones, Obras Públicas y Transpota 
por una parte y  la otra el P J l Alte 
ro Díaz Muñoz, mayor de edad, o »  
do, hondureño y de este vecinduía 
con Tarjeta de Identidad 23, Pote 
87, Tomo I-B, extendida en 
galpa, D. C., Constancia de TmpssÉo 
Sobre la Renta 001835, Sohwna 
Distrital 057956, Registro TWi»- 
tario Nacional IW:5TB2M, qw m 
adelante se llamará **E1 Orntratete” 
hemos convenido en celebrar camm 
efecto celebramos el presente Ooutia* 
to sujeto a las Cláusulas siguiestBs:
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Primera: E l Contratista se com
promete a efectuar para ta Direccú^ 
General de Correos, los aiguientes 
servidos: Realizar auditoría a los 
siguientes Departamentos: 1 ) Pa^ 
quetes Postales (ccmcludón). 2.—  
Óñcioa de Certiñcados Tegndgalpa, 
GomayagrSda.

Segundo: El Contratista prestará, 
sus servicios por us pmíodo de 6 
(seis) meses, comprometiéndose a 
iniciar sus trabajos el primero de 
abril de 1977, y entregar al final del 
periodo a la IMrección General de 
Correos, un informe sobre las activi
dades efectuadas.

Tercero: La Secretaría por su par
te se compromete a pagarle al Con
tratista por sus servicios, la cantidad 
de L. 1,500.00 Un Mil Quinientos 
Lempiras Mensuales, los que se ha
rán efectivos mediante <bx2enes de 
Pago, que se librarán contra la Teso
rería General de la República, afec
tando al Título 4-12-1, Función 1.1. 
Programa 1-07, Renglón 003, Objeto 
129, Clave 15680, Diversos Servicios 
Peisonales de Profemonades y  Téc
heos.

Cuarto: Para efectos de normali- 
aadto de los trabajos encomendados 
a! Cbntratísta es entendido que du
rante el período de validez de este 
Contrato estará facultado y  será res
ponsable de autorizar documentos 
que en la D irecci^  General de Co
rreos se utilicen en operaciones Ad
ministrativas internas.

Quinto: La Direcci(^ se compro
mete a proporcionar al Contratista, 
tmasporte para fínes de su trabajo y 
en general, a prestarle cuanta facili
dad sea necesaria para desempeñar a 
cabalidad sus funciones incluyendo 
gastos de viaje c^mforme al R ^ ia - 
m^ito de Viáticoe vigente, en el caso 
de que sea necesario viajar.

Sexto: Ie s  partes podrán dar por 
terminado el presente Contrato por 
causas debidamente justiñeadas bas
tando para ello a otm
paite con una anticipación por lo me
nos de quince (15) dias antes del 
vencimiento del plazo. Ambas partes 
aceptan lo anteriormente estipulado 
y fliman el presente Oootrato en la  
dudad de Comayagüela, D. C., a los

treinta y  un dias dd  mes de m ano 
de mil novecientoB setmita y  mete.*- 
( f )  Marío Flores Thcretín Ministro. 
—  ( f )  Arturo Díaz Núñez, Cbntra- 
tista.— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Otaras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresfn

AVISOS
TITULO SUPLETORIO

Acuerdo N*> 377

Tegucigalpa, D, C., 29 de marzo de 
1977.

E3 Jefe de Estado,

Considerando: (^ e  la Junta Direc
tiva del Ferrocarril Nacional de 
Honduras, en sesión celebrada el día 
28 de marzo del presente año, acc«dó 
librar atenta excitativa al Ministerio 
de Economía Banco Central de 
Honduras y Banco Nacional de Fo
mento, con el pztqpóitito de que pix>- 
pcmgan un candidato para que en su 
carácter de suplente los represente 
ante su Junta Directiva.

fJoiDSiderando: Que ^  Ifin isterio de 
Economía Banco Central de Honda- 
ras y  Banco Nacional de Fomento^ 
han mf̂ nifcFtado iitiAníTWAmi>«fft su 
acuerdo en que se nombre emno su 
representante suidmite ante la Junta 
Directiva del Ferrocarril Naríonal 
Honduras, el bigeniero Miguel C. 
Bendeck.

Por Tanto: En uso de las ñmultar 
des de que está inv^tido,

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
m ano de 1977, al Ingeniero Miguel C. 
Bondeck, representante suplente del 
Ministerio de Economía, Banco Cen
tral de Honduras y Banco Nacional 
de Fomento^ ante la  Junta tHrectiva 
del Ferrocartü Nacional de Hon
duras.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

E l Secretario de Estado en e l Des
pacho de Omnunicaciemes, Obras Pú
blicas y  Transporte,

bfarlo f lo r a  Tberesin

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Depar
tamento de Olancho, al púMico en 
general y para los fines legales con
siguientes, hace saber: Que con fe
cha quince de junio de mil novecien
tos ochenta y  tres, se admitió solici
tud de Utulo Supletorío de la señora 
María del Socorro Lobo, del siguien
te inmueble que describe así: '*Una 
casa y solar, situado en D irrio 
**Las Flores”  de esta ciudad, la  casa 
mide quince varas de largo, por ocho 
varas de ancho, con un corredor ha
cia el lado oriental de cuatro varas 
de ancho por el largo de la casa, 
dividida en dos piezas, con su corres
pondiente cocina y  una despensa 
anexa, enladrillada con ladrillo de 
barro y  repelada, de construccito de 
adobes, artesón de madera rolliza 
y aserrada de pino, cubierta de te
jas, con instalación de luz déctrica 
y agua potable. Ubicada en im solar 
que mide ciento una vara dé Oriente 
a Occidente en los extremos N es^  y  
Sur, pw  quince varas de Norte a 
Sur, en los extremos Oriental y  Oc
cidental, solar y  casa que forman un 
solo inmueble y  sus lím ites actuales 
son: A l Norte, con prc^edad que fue 
de Alberto Bú Castellón, hoy casa 
de Escuela **Manuéla Garay Cortés; 
al Sur, con propiedades de hforis 
Becerra Martínez y  Vicente Ordóñez 
mites, hoy de FYandsco Verde y  
Abriina Navarro, Chudota Murillo y  
Alfcmso Osorio; al Oriente, con las 
(dayas del Rio Juticalpa; y  al Occi
dente, con casa de Escolástica Cu
bas viuda de C^álix y  M aigarita Se
rrano antes, hoy de Mercedes Fa- 
goada y  Elia Casco, calle de por me
dio. Limuebles que los hubo por 
compra hecha a doña Guadalupe 
Lobo Becerra viuda de Rosales, en 
escritura autorizada en esta ciudad 
con fecha veihtisiete de septiemiMe 
de mil novecientos setenta y  siete, 
ante el Notario Abrabam Henriquez 
C ^am o, cuyo carácter es priviada. 
Valorada en la cantidad de QUINCE 
M IL LEMPIRAS, PropMie la InfoN 
mación de los testigos Felipe Bara- 
hona, Ganadero. Juan Aguilar, Agri
cultor y  María Hernández, pro^^eta* 
ria de bienes y  de este vecindario, y
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ooofieio poder a] Abogado Abraham 
Ifenríquez O&rcamo de este domid* 
lio y  con carnet profesional No. 
0141. —  Jttticalpa, 31 de agosto de 
1963.

V íctor Hemáodez L. 

Secretario

6 O-, T N. y  6 D. 83.

MARCAS DE FABRICAS

0 S B E N C I A S

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras Seccional de la du
dad de Nacamne, departamento de 
Valle, al púUico, hace saber: Que 
en este Jugado y  en sentencia de 
fed ia veinticinco de agosto del co
rriente año, declaró heredero ab in- 
testato, a los señores José Mártir 
C bá i^  Alvarado, Emelina Alvarado 
Sándrez viuda de Chávez. de los 
bienes, derechos y  acciones que al 
morir dejara su causante, padre y 
esposo Pablo Chávez, concediéndoles 
la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otro heredero, de 
igual o mejor derecho.—^Nacaome, 
Valle, 14 de octubre de 1983.

María EUna López I.» 

Secretaria.
6 D. 88.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Seccional de la ciu
dad de Nacaome, departamento de 
Valle, al público, hace saber: Que en 
este Juzgado en sentencia de fecha 
veintiséis de septiembre del corrien
te año, declaró herederos ab Intesta- 
to, a los señores Exaltación de la 
Cruz Aguilera, María Magdalena Fe- 
rnifino Agiñlera, de los Iñoiea, de
rechos y  accúmes, que al morir deja
ra su causante madre A^sitarión 
Aguilera, concediéndoles la poeemón 
efectiva de la herenma, «án perjuicio 
de otro h^edm o, de igual o  m ejor 
derecho.^NacaiMne, Valle, 14 de oc- 
tu l»e, 1983.

María Eleaa-Lopes L , 

Secretaria.

6 D. 88.

E l infraacrito, R^istrador de la Propiedad Industrial, hace miar: 
Que con fecha diez de noviembre del presente año, se admitió la soücttal 
que d ice: N** de Scdicitud: 3784-83; Tipo de Solicitud: Marea de Fábrica; 
Nom bre del Solicitante: H A N N A -B A R ^IR A  PRODUCTIONS, INC; 
Dom icilio: 3400 G ahuei^  Boulevard, Hollywood, ciudad de Lw  Aogdsa 
Watado de Galifmnia^ Estados UnidoB de América; N<unbre dd Afoit- 
rudo: Abogado Daniel Casco López; N? de Colegiación: 112; Osee IdL: 
28 (para marca extranjera), FUia de Solicitud Básica; Productos qm 
distingue: Juagoa, juguetes; artículos de gimnaaía y  deporte (enepto 
vestídos); omamentoe y  decfffackmes para tos árboles de NnEiá; 
Denommadóii o  Etiqueta: Un oUcmgo &a. pomcíón bMizontal, que lesa 
ea la  parte superior, las palalwas: **1HE wiTr K i jg t BBRY HüVNB 
SHOW**, abajo de días, r i dibujo de seis figuras animadas con aos na*

1ME HUCXIEBERRY HOUND SHOW

S> Mi

HUCKIÍBERRY HOUND Y  SM iG O S
pectivoe nombres, y  mi la parte inferior, las palabras 
H O U N D  Y  AMIGOS. Lo  que se pone en conocúnieoto deJ púUieo 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre de 1963.

CAM ILO Z. l^ iN lW C S
26 N ., 6 y  16 D. 83.

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace 
Quq coa fecha dies de noviembre del presente año, se admitió la 
que dice: N* de Sdidtud: 87E3-83; Tipo de Solicitud: Marca de fO ik i; 
Nom bre del Solicitazite: HANNA-BARBEIRA PEODUCHONS, DIC; 
Dom icilio: 340Q Cahuaiga Boulevard, Hollywood, ciudad de Loe 
Estado de CJalifornia, Unidos de América; Nombre dri
rado: Abogado Daniel Chasco López; de Colegiacito: 112; OuslsL: 
28 (para marca extranjera), Pais de Solicitud Básica; Producios fw  
distingue: Ju^os, jin e te s ; artículos de günnaria y  depwte (e 
vestid os ); ornamentos y  decoración para los árboles de navidad; 
mínación o Etiqueta: Un oblongo en pomcüte horizonte, que Oera es b 
parte superior las palabras: LOS nC APlEM IAS**, abajo de

LOS PtCAHEDRAS

rCOOO VIUH PEB8LES OINOBMM-BMWfAllO Itm

THE FUNTSniNES
d ibu jo de siete f^Airas animadas con sus respectivos nombree, qa b 
p arte  inferior, las palabras THE F u n t s t o NES. L o que se pone en eiia 
cim iento del púldico para los efectos de ley.~Tegucigalpa, D. C, M ió 
noviem bre de 1983.

CAM ILO Z. BENDBCM
26 N .» 6 y  16 D. .83* Registrador.
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S3 infrascrito, Registrador de la Pro^dedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre, se admitió la solicitud que dice: 

de 8<^cltud: 3791-83; Upo de Solicitud: Marca de Fábrica; Nombre 
dd SoUcitante: HANNA-BARBERA PRODUCTIONS, INC.; DomiciUo: 
3400 Cshuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles. Estado 
de Cslifonúa, Estados Unidos de Am érica; Nombre del Apoderado; Abo
gado Daniel Casco López; N « de Ccdegiación: 112; Clase Int.: 28 (para 
merca extranjera), Pais de Solicitud Básica; Productos que distingue: 
Juegos, juguetes; articulos de gimnasia y deporte (excepto vestidos); 
ornamentes y decoración para loe árboles de Navidad; Dencaninación o 
Etiqueta: Un oblongo en posición horisontal, que lleva en la parte supe
rior, las pr.lflbras: **LOS SUPEBSON100S’  ̂ abajo de éllas, el dibujo de

seis figuras animadas con sus respectivos nombres, y en la parte inferúur, 
las palabras The JEfTSONS. Lo que se pone en ccmocimiento del público 
para los efectos de ley.>-Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 1983.

28 N.. 6 y  16 D. 83.
CAMILO Z. BENDECK PiaCEZ, 

Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Prc^iedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de noviem- 
Ine del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N^ de Solicitud: 
3871-83; Tipo d^ Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
LABORATORIOS QUlMKXl PAR- 
UACEUnCOS LANCASCO S. A .; 
DoinicUio: Guatemala, RepúMica de 
Guatemala; Nombre del Apoderado: 
Abogado Césaî  A. Batres; de Cu- 
lalación: 0028* dase Int.: 5 (para 
marca extranjera) País de Solicitud 
Básica, Guatemala, Guatemala, el 16 
de agosto de 1983, N  44.772; Pro
ductos que distingue. Antiparásitas 
en 1̂ 1̂  t  laMetag; Peopmtfnación 
o Eti^ieta:

" M E B E N O A U N "
Lo que se pone en conocimiento d^ 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
Z8S3.

Cándlo Z. Bei^eek Pérez,

Registrador.

6.16 y 26 D. 83.

go en posiciiki vertical, que lleva en 
la parte superior, las palabras: **060 
YOGlT% abajo de ellas, el dibujo de

dos figuras animadas c<m sus re^iec- 
tívos nombres, y  en la parte ínfoMHr, 
las palabras Yagj Bear**. L o  que se
pone M  ccmocimiento d d  público 
para loe efectc» de ley.— ^Tegucigal
pa, D. C., 11 de noviemlne de 1983.

Ounilo Z. heodeék Férea, 

Registraden*.

26 N., 6 y  16 D. 83.

REFORMA DEL ACUERDO 

1 »  CLASDF1GAC90N

El infrascrito, R ^ istrsdor de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha once de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N^ de Solicitud: 3789-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: H AN NA- 
BARHERA PRODUCITOl^. INC.; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boule
vard, Hollywood, ciudad de L*os An
geles, Estado de California, Estados 
Unidos de América; Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco 
López; Nv de Oolegíacíón; 112; Cla
se Bit.: 28 (para marca extranjera), 
Pafs de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Juegos, juguetes; ar
tículos de gimnasia y  deporte (ex
cepto vestidos); ornamentos y  deco
ración para los árboles de navidad; 
Denominación o Etiqueta: **Un oblon-

PARA MEJOR SEGURDAD
Les cheques que se extíendem 

a estoe Tcdleres deben de ser a 

nombre del Director Tipogredío 
NodoaaL

LA DIRECCION 6 y  13 D. 83.

E l infrascrito, Oficial lifaiyor del 
Afinisterio de Economia, hace saber: 
Que con fed ia 21 de noviembre de 
IM ^  se admitió a trámite la soli- 
cítud presentada por el Licenciado 
Luís Alonso Pineda Batres, en re- 
presentación de la empresa **Osaia de 
loa Ibiiejos, S. de R. L . de C. V .^  
con domicilio en Tegucigalpa» D  C., 
^  que tiene como giro principal: Fa
bricación de espejos, vitrinas, esca
rapelas, mostradores, cortinas o per
uanas venecianas, contraída a sedi- 
cítar Reforma del Acuerdo de CSasi- 
fícadón No. 321-83. de fecha 11 de 
agosto de 1983. La presente publi
cación se hace en acatamiento a lo 
diqiueBlo un el Articulo No. 85, del 
Acuerdo No. 287, del 12 de septiem
bre de 1973.—^Tegucigalpa, D. C., 22 
de noviembre de 1983.

A ^ lo  Aquiles Uclés Herrera, 

Oficial Mayor de Eleonmnía.
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LA GACETA ~  REPUBUCA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE DI 3REOE186I

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Direetbr General de Comercio Interior. 
CERTIFICA: Lft Resolución N « 346>83, literalmente 
dice: ''RESOLUCION No. 346-83. ^  SEC RCTARIA DE 
ECONOMIA T  C aM ERao.>-Teguci8alpa, D istrito Central, 
doce de agosto de mi) novecíeutos o^enta y  tres.

V ISTA : Para resolver la solicitud que con fecha quince 
de abril de mil novecientos ochmita y  tres, presentó ante 
esta Secretarla de Estado, el Licenciado Mauricio ViUeda 
Bermúdez, en su carácter de Representante de la  Empresa 
"M E D IIAB  ELECTRONICA, S. A .” , con domicilio en la 
ciudad de ^^(ucigalpa. IMstrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, contraída a pedir que se le conceda 
a su representada Licencia de Dí^ríbuidor. en form a No 
Esedusiva, con jurisdicción en toda la República de Hondu
ras, por tiempo indefinido, de la Empresa Concedente "3M 
INTER AMERICA, INC/’ (SUCURSAL G U A'TEM ALA). ha 
concedido a la Empresa Concesionaria “M ED ILAB  ELEC
TRONICA. S. A .", la distribución, por tiempo indefinido, 
en forma No Exclusiva, con jurisdicción en toda la  Hepú- 
líbica de Honduras, de los productos: Médicoí Quirúrgicos de 
la  marca 3M.

(X)NSn>ERANDO: Que la Empresa *'MED1LAB
E IL jCTRONICA. S. A .’\ ha cumplido con los requisitos 
que para obtener Licencia de Distribuidor, exige la  Ley de 
Representantes, Distribuidores y  Agentes de Empresas 
Nacionales y  Extranjeras y  su ^glam ento.

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de ceaftr 
midad cml'lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 80i 
del 24 de novíem l»« de 1977, y  10 de septiembre de 1979, 
respectivamente y  su Recámente.

R E S U E L V E ;

Conceder Ucencia de Distribuidor, en torm  No Ex
clusiva, con juria^cción en toda la Ret^U ca de Hondona 
por tiempo indeRnido a la Emi»esa Ooncerionartt 
M EDILAB ELECTRONICA, S. A .” , con dMcicilio m k 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito O niral, departamento dr 
Francisco Morazán, de la Empresa Concedente "3M INTER- 
AMERICA, INC.”  (S U C U R S ^  GUATEMALA) domidii- 
da en la ciudad de Guatemala, República de Guateaib, 
para distribuir los productos: Médico-i^irúi^cos di bi 
marca 3M. Publiquese esta Resohieión, en el Itorio OficU 
‘‘La Gaceta” , por cuenta del interesado y a la preseotldái 
del ejemplar en que conste la publicación: inscríbase a  d 
Registro respectivo, que al efecto lleva la Direoión Ge
neral de Comercio Interior.— N’otifíquese.—Sello y Fina 
—LETIC IA  M A-TAY, Ministro de Economia y CooMrÉi 
— SeUo y  Firma.—MARIO A Q U IL IS  UCXBS HERRERi. 
Ofícial Mayor” .

Y  para los fines que al interesado convengan, extimde 
la presente, en la ciudad de '^gucígalpa. Distrito GoitiiL 
a los seis <Uas del mes de septiembre de mil novedad 
ochenta y  tres.

JORGE RUBEN GODOY MONGáM.
IMrector Gmieral de Comerao bitariv

6 D. 83 -

MARGA DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace sabmr: 
Qxie con fecha nueve de noviembre del presente año, se admitió la solici
tud que dice: de Solicitud: 3763-83; U po de Solicitud: Marca de Fábri
ca; Nombre del Solicitante: THOMSON-BRANDT (Soclétá Anonyine); 
Domicilio: 173, Boulevard Haussmann, París, Francia; Nombre dcl Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; N ' de Colegiación: 112; Clase Int.: 9: 
ftoduetos que distingue: Aparatos dectróuicos, instrumentos, mecanismos 
y  componentes para radio y  télevidón; fo togra fía  y  cinematografía pare 
ver en su pantalla T.V. para enseñanza; para receptores de radio y  T.V.: 
cámaras de televisión; aparatos H i-Fi y  sus elementos constitutivos; 
aparatos y  accesorios para cassette y  videocassette; implementos de 
grabación y, en especial, discos y cintas magnéticas (grabados o no): 
pequeños equipos éléctrícos y  electromecánicos domésticos y. en parti
cular óllaB, planchas, as^dradoras y  pulidoras; eonduct<H«s eléctricos, 
especialmente cables y  alambres aislados; antenas radioeléctricas; jáe- 
zas de repuesto y  todo tipo de componentes para los artículos antes 
mencionados; vldeojuegos con su sofware asociado; máquinas calcula
doras; computadoras y, en particular, computadoras de uso personal, 
asi como loe periféricos, subÑunidades y  equipos asociados; portadores 
de datos o informaciones, grabados o no y. en particular, programas 
para computadoras impresos en tarjetas magnéticas, bandas, discos y 
cintas; en videodisco o cualquier otro medio; cassettes para juegos elec
trónicos; Denominación o Etiqueta: "THOMSON*’, seguido de una figura

THOMSON ̂
hexagonal. Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 9 de noviembre de 1983.

CAM ILO  Z. BENDECK P.

Registrador.

MARCA DE SERVICIO

El Infrascrito, Registrador de b 
Proj^edad Industrial, hace «h-v: 
Que con fecha dieriocho de noiriett- 
bre d d  prestfite año, se admitié b 
soNdtud que dke: No. de SoHeftiid: 
2090-83; *npo de Solicitud: Ifam  
de Servicio; Nombre dd SnBdtante: 
DUNKIN* VGÍWT8 OF AMERICA 
INC.; Domicilio: Pacella Faifc Ori
ve. Randolph, Estado de Ifassedn- 
setts, Estados lAiidos de América: 
Nombre del Apoderado: Abogtéc 
Danid Casco López; No. de O b la 
ción: 112; Cüase In t: 42 (para mtf- 
ca extranjera.). País de SoÚcitud Bá
sica; Productos que distingue: Su’* 
vicios de restaurante; DenomiuadóD 
o Etiqueta: “DUNKIN' DONUTR”.

D U N K I N '
O O N U n

Lo que se pone en conocimiento éd 
púUico para los efectos de ley. -- 
Tegucigalpa, D. C.. 18 de noriendre 
de 1983.

Camilo Z. Beadeek Nm
Registrador

6, 16 y  Z f D. 83. 6, 16 y  26 D. 88.
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LA  GACETA ~  REPUBLICA HONDURAS. —  TEGUCIGALPA. D. C . ^ DE D ldE láB R E  DE 1983

ADiCKMES Y REFOBKCAS AL COKntATO SOCIAL B R W tB O  1 «  MASCA

En «offifrf^nento de laa diqweickmes del C ód í^  de Comercio; a  la 
Banca, al Comercio y  población en general, ae hace saber: Que el 3 de 
mmanbre de 1983, y  ante el Notario O eto Ramto Alvares C., en la 
cíodad de Tegucigalpa, D. C.. se ]»^tocolÍs6 la CerUflcadón del Acta de 
la Asamblea General Extraordinaria de Acctmüstas de la Sociedad Mer* 
cantil, deoonünada “LOTIFICADORA INDUSTRIAL., S. A  de C. V.'* 
(U N S A ), celebrada el día 23 de septiembre de 1983, y  mediante Ins* 
trumento No. 32, de fecha 7 de noviembre de 1983. ante el mismo Notario, 
se reformó la Escritura Social, en la siguiente forma:

1) Adicimiar los objetivos o finalidades de la Empresa; y.
2) Aumentar el Capital social a Seiscientos M il Lempiras .

(L  600,000.00). y  el capital mínimo a Doscientos Mil Lem^^ras
(L  200.000.00).

Como consecuencia de lo anterior, se reformó la Escritura Social 
en 8U8 Cláusulas Segunda, Quinta, Sexta y  Séptima.

6 D. 83.

San Pedro Sula, Cortés, 22 de noviembre de 1983

CONSI:JO d e  ADMINISTBAaON

coNsnruaoN de uka sociedad mercantil

A  la Banca. Comercio y  público en general, para los efectos del 
Articulo 380, del Código de Comercio, se hace saber: Que el día treinta 
de septiembre de 1983, en Instrumento Público número ochenta y ocho, 
autonzado en San Pedro Sula. departamento de Cortés, por el Notario 
don Gustavo Adolfo Barahona Lagos, quedó constituida la Sociedad Mer
cantil, que gira bajo la denominación social de CONSULTORES F IN A N 
CIEROS Y  REPRESENTACIONES, seguida por las palabras SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIM ITAD A DE CAPITAL V AR IAB LE  
o de sus siglas S. de R. L. de C. V., que usará como nombre comercial
las siglas íi leerae COFIRE, S. de R. L. de C. V., o simplem^te COFIRE; 
con un capital social de Veinticinco M il Lemiúras autorizado, fijándose 
como capital mínimo, la cantidad de CHnco Mil Lempras. E l d<miitílio de 
la Sociedad, será San Pedro Sida, departamento de Coités. y  no tendrá 
por él momento silencias ni sucursales. Su finalidad, será la realizamón 
de estudios de faetíldlidad de proyectos de vivíen^. industríales, ccnnu- 
nales, evaluad^ y  superviríón de proyectos en general; ccmsultoria de 
los mismos y  preparación de diseños industriales; representación^ de 
casas nadoimles y  extranjeras; operacitmes comerciales, InverdcmeB y 
d^nás actividades de licito comercio, que tengan rdación c<tt la finalidad 
social. Su duración es por tiempo indefinido, y será administrada y 
representada por un Gerente General.

Sao Pedro Sola. Cmtés, novimabra 16 de 1983

6 D. 83. LA CfflSBENClA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

ES suscrito, al público en general y  a los cmnerdantea &i particular, 
hace saber: Que en Escritura Pública, autcwizada en esta dudad, en 
esta fed ia  y  ante loa ofidos del Notario BVancisco Ruis Faz. se eons- 
t í t i^  la Sociedad que girará bajo la razmi y denmninadón social de 
"PROGRAMACION DE COMPUTADORAS Y  MICROCOMPUTADORAS, 
S. de R. L . de C. V/*, cotí un capital mínimo de Veinte M il Lempiras 
y máximo de Cuarenta M il Lem{dras y  se dedicará a la importación, ex- 
portadón, vender, comprar, permutar o por cualesquier otro concepto 
manejar computadoras de cualquier clase o tamaño, derechos, créditos, 
mercaderías de cualquier género, maquinaría*?, implemento y la venta de 
cualquier servicio relacionado con el procesamiento electrónico de datos 
y programa, de este domicilio.

6 D. 83.

San Pedro Sula, 30 de noviembre de 1983.

I i « -  MARGO ANTONIO LE AN  M ABUNCa. 
Gerente.

E l infrascrito, Registrador ds la 
Pravedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año. se adxnitió la  soli- 
dtud que dice: "Registi^> de marca. 
—S^m^ Ifin istro de Econmnm.—Yo. 
Daniel Gaseo López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio. con Carnet N^ 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en m i eondi- 
cion de representante de FUMA 
SPORTSCHÜPABRIKEN RUDOLF 
DASSLER KG.. domiciliada en Her- 
zogenaurach' Wurzburger Strasse 13. 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la  marca de 
fábrica, conestente en la ^ ;iira  de 
un felino saltante, tal como se mues

tra oti loe ejmnplares que ae acompa- 
fian; insaita en didia nación con ék 

1.034.164. el 4 de junio de 1932. 
por un pOTíodo de diez años; para 
distii^;nir: Bdsoe y  bolsee de viaje; 
valijas y  maletas, particularmmite 
para artículos de d^orte y  vestí- 
menta deportiva (Clase Int. 18 ); y  
la cual se aplica a los artículos y 
a las cajas o empaques que loe con
tienen. imprimiéndola, estampándo
la, pm*̂  medio de etiquetas o marbetes 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apn^áada en e l omnercio. 
Presento el poder para que se raamie 
en lo cOTiducente, loe demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal- 
pH. D. C., 24 de octubre de 1983.— 
( f )  Daniel Cascó L .”  Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos do ley.—^Tegucigalpa. D. C.. 
28 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendetdc P „ 

Registrador.

15 y 25 N. y  6 D. 83.
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LA. GACETA__REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D# C., 6 DE DICIEIMBRE DE 1983

COMERCSANTE INDIVIDUAL

Yo, Joté Florentino Avila, al público en general, hago saber: Que 
en Escritura Pública, autorizada el veintiuno de noviembre del año en 
curso, por el Notario Carlos Alberto C ácete Castillo, me coimtitui en 
Comerciante Individual y  de ser titular de mi n^^omo, denmninado 
**PANADBRIA HONDUPAN**, cxm un capital de Cinco liHl Lempiras, y 
cu ^  Hnalidad, seri la elaboración y  venta de pan, asimismo cualquier 
actividad relacionada con panadería y, en general, cualquier actividad 
de licito comercio en el país.

6 D. 88.

Tegucigalpa, D! C., 22 de noviembre de 1983

JOSE FLORENTINO' A V ILA

CONSlTTUaON DE SOCIEDAD

Por la presente, ae hace saber: Que por Instrumento número 30, 
autorizada por el Notario Laureano F. Gutiérrez Falla, en fecha 20 de 
octulnre dd 1983, se constituyó la Sociedad “ M ERCANTIL DEL CARIBE, 
SOCIEDAD ANONIM A” , con domicilio en San Pedro Sula, Cortés, siendo 
su actividad principal, dedícame a la Importación, exportación, distribu
ción, representación de toda clase de mercaderías, especialmente pro
ductos del agro y  dél mar y  cualquier otra actividad de afín o que se 
relacione directa, o  indirectamente con aquéllas; adquirir o traspasar 
el d<nnÍn!o o posesión de todas las clases de bienes muebles o  Inmuebles. 
tangiUes o intangibles; instalar, arrendar o en cuah^uier otra forma 
explotar toda clase de {dantas industriales, manufactnrmas, laboratmios, 
dsoguerfas o establecimientos comerciales de cnaJkpiier naturaleza que 
éstos sean; comparecer como fimdadw o  adquirir y  vender acdonm o 
partes soeUles de las comimñia constituSdas o  por ccmstítuirse. asi cmno 
adquirir o traspasar empresas comerciales y, en general, cuantié más 
actividades sean de lícito comercio en la R c^b lica  de Hcmduras, con 
un capital de Lps. 25,000.00, siendo administrada por un órgano admi
nistrativo.

6 D. 83.

CONSTlTUaON DE SOCSEDAD

Por la presente, se hace saber: Que por Instrumento número 41. 
autorizado por el Notario Laureano F. Gutiérrez Falla, de fecha 16 de 
noviembre de 1983. se constituyó la Sociedad "AQUACULTTVOS DE 
HONDURASJj S. A .” , con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Cor
tés, siendo su actividad principal, realizar toda clase de operaciones 
relacionadas con la producción, procesamiento, .venta, distríbucón y 
exportacón de especies acuáticas; explotaciones agrícolas de toda clase; 
realización de todo tipo de actividad comercial o científica relacionada 
con los fines principales antes expuestos; la compra y  venta de acciones 
o partes sociales de sociedades constituidas o suscripción de las mismas
como fundador en los actos de constitución, así como la ejecución de 
cualquier otro acto de lícito comercio, de conformidad con las leyes de 
la República de Honduras, con un capital de Lps. 200.000.00 siendo 
administrada por un Consejo de Administración.

a D. 83. Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre de 1983

CONSTITUaON DE SOCIEDAD

En Escritura Pública, autorizada en esta fecha, por el Notario Mdsés 
Nazar Valladares, se constituyó la Sociedad “EMPRESA DE TRANS
PORTES UNION LIM ITAD A. S. de R. L.” “ETUL. S. de R. L .". para 
dedicane a la explotación del transporte de pasajeros, capital social 
L. 6,000.00, de este domicilio, estará bajo la administración de un Ge
rente General.

6 D . 88.

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviemlxe de 1963

GERENCIA GENERAL

PARA MEJOR SEBÜRDAD
S« suplica a los suscriptorss 

émX Diario Oficial LA GACETA 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésto* pora 

evitar después reclamos.

LA KRECaON

BE6IS1RO DE MARCA

Ha infirascríto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha vdntiocho de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marea. 
—Señor Ministro de Economis.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de érte vecinda
rio, con Carnet 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
'nributaria IPFCTR-J, en mi coniB- 
ción de representante de PUMA 
^ R T S C H U F A B R IK E N  RUDOLP 
DASSLBR KG.. dornicmsda en Her- 
zogenaurach Wuixburger Strasse 13. 
República Federal de Atemania, ven
go a pedir el registro de la marea de 
fábrica, ccrnsóstente en la  palabra:

tal como se muestra en los ejmpla- 
res que se acompañan; inscrita ea 
dicha nación, con el número 966.824. 
el 19 de enero de 1978, por un perio
do de diez años; para distinguir: 
•Juegos, juguetes; aparatos de entre
namiento, de gimnasia y de deporte: 
inclusive pelotas para deporte (Cla
se Int, 28) s y la cual se aplica a loe 
artículos y a las cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, un- 
prímiéndola, estampándola, por me
día de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apr^9Ítda 
en el comercio. Presento e! poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el eli- 
sé.—Tegucigalpa, D. C., 24 de octu
bre de 1988.— (f )  Daniel Casco L.” 
lio  que se pone en conocimiento dri 
público para los efectos de ley.—-Te
gucigalpa, D. C., 28 de octubre'de 
1983.

Osmno Z. Bendeck P., 
Registrador,

1 5 y 2 8 N .y 6 D . 83.
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tA  GACETA ~  REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D4 C . 6 DE DICtEUKlE 1 ^  1983

m U LOS 6UPLETCmi06

B  tofrascríto. Secretario del Juz* 
fido Primero de Letras del departa* 
■n to  de Q̂ 9Bt!ho, al público en ge*
atril y  para k »  efectos legales con- 
ilgiiieiites, hace saber: Que con fecha 
doee de septiembre de mil novecien* 
tos oCheotA y tres, se admitió solí* 
eitud de Titulo Supletorio de la 
•sfiora lo'dia García de Owen, del
tanraeNe que se describe a^ : Un 
solar situado en el Barrio de Jesús 
de esta dudad* que mide: en los 
extremos Norte y  Sur, cuarenta y 
daeo varas de Oriente a Occidente, 
per diedoebo varas en los extremos 
Occidental y Oriental de Norte a Sur, 
dendo sus límites los siguientes: A l 
Nmte, oon propiedad de Carmela 
Bilis; al Siu*, ccm propiedad de Con- 
eqisión Váaquez; al Oriente, con 
proidedad de Gregorio Zelaya y  al 
Occidente, con propiedades de FíU- 
berto Zavala y  Concepción de Ma- 
jKxqubi, calle de por medio. L o  hubo 
en documento privado por compra he* 
cha a Ambrosio Munguía, con fecha 
sds de octubre de mil novecientos 
setenta y  nueve, oon valor de cinco 
mil lempinas. Propone la infonnación 
de los testigos Ruperto Ch&vez, ca
sado, Adin Turdos soltero, Gregorio 
Zelaya Aeosta, casado, todos ma3ro- 
vss de edad, propietarios de bienes y  
de este vecindario, y  eonfizid poder 
al AlK^^ado Abraham Henrfquez 
CárauBO, de este donüeilio y  eon 
Cunet Profesional No. 0141.*—JutI* 
■ealpa, 2 l de septiembre de 1983.

L.,Víctor
Secretario.

0  O. 7 N. y  6 D. 83.

E3 Infrascrito, Secretario dd  Juz
gado del Letras Tercero de lo CivU, 
del Dqtartametno de Francisco Mo* 
razán, a l público en general y  para 
los dectoa de Ijey, hace saber: Que 
se ha presentado a este Despacho, 
Ramona Nicolasa Izaguirre de A l
vares, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y  de este vedn- 
dario, sdidtaxido Titulo Supletorio 
del Inmueble que se describe a con
tinuación: Terreno ubicado en la A l
dea de E l Tablón, de esta jurisdic- 
»ión, d  que mide una manzana de 
extensión superficial, acotado por 
BUS rumbos Norte, Sur, y  Oeste, ha
biendo una travesía por el lado Este, 
y en la cual se encuentra construida 
una casa de madera, cubierta con 
tejas, que tiene ocho varas de fren- 

por cuatro de fondo, con una co

cina y  UD cuarto; todo oon los si- 
g^uientes límites: A l Norte, con ca
llejón de pM* medio, con lote del se
ñor Juan Rafael Amadmr; al Sur, 
con tmrmio de la  sráora Visques; 
al Este, prof^edad del señor Modesto 
Castro, y  al Oeste, con callejón de 
por medio, con propiedad de Modes
to Castro. Que hube el inmueble an
teriormente descrito en virtud de 
compra que hice a la señora Rosa 
Marina BustíUo de Gaicano, confor
me documento privado extendido en
esta ciudad, el......del mes y  año en
curso. Que emi>ecé a poseer el in
mueble en cuestión desde la época 
de su adquisición y  que el tradente 
carecía de antecedentes inscribibles, 
en virtud de haberlo adquirido por 
prescripción y  que sobre di(dio te
rreno no existen otros poseedores 
pnnndivisos, el cual vengo poseyen
do y  poseo en la  actualidad de ma
nera quieta, pacífica y  no interrum
pida posesión por más de diez años 
continuos, agregando a la posesión 
de mi antecesora, y  ofrezco el testi
monio de los testigos Benjamín de 
Jesús Santos Maldonado, Abogado, 
Angel Alberto Matamoros Alvarado 
y Sixto Alberto Castro Flallos, Agri
cultores y  Ganaderos, todos mayores 
de edad, casados, propietarios y  de 
este vecindario. —  Tegudgalpa, Dis
trito Oential, 18 de Noviembre de 
1983.

Rubén Durio Núiez 
Secretario

6 D. 83, 6 E. y  6 F. 84.

H E R E N C I A S

La lufrasmita. Secretaria del Juz
gado de Letras Dqnrtamental de 
lalaa de la  Bahía, a l púUico en ge
neral y  para h »  herios de Ley, ha
ce saber: Que este Judiado de Le
tras, con fecha vmntidós de agosto 
de mil novedentos ochenta y  tres, 
dictó sentencia declarando a la sdio- 
ra Matilda Bodden, heredera ab- 
intestata de su difimto padre Ke- 
Uintoo Bodden, y  se le concedió la 
posesión efectiva de herencia, sin 
perjuido de otros hereder<« de igual 
o mejor derecho. La representó el
señor Thomas K  Grant. —  Roatán, 
noviembre 12, 1983.

Ana B. Ch&vez
6 D. 83. Secretaria

este Juzgado de Letras, c c « fecha 
dos de agosto del año en curso, di^« 
tó sentencia definitiva declarando 
herederos ab intestato, a  los meno
res Marvin, Zoila. Lucíer, GHlberto y 
Jame Reyes García, por medio de su 
madre natural reconocida, señora 
Delia García Amaya, de todos los 
bienes, derecho^ y acciones, que a su 
su muerte dejara su padre Cosme 
R ^ es  Barahona, y  se les concede la 
posesírái efectiva de dicha herencia, 
sin perjuido de otros heredeios, de 
igual o mejor derecho. R epresóte a 
los peticionarios, la Licenciada Mi
rlan libertad Flores Sánchez.— Ê1 
Progreso, Yoro^ 9 de septiembre de 
1983.

Carlos Romero Puentes, 
8 D. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Jtiz- 
gado de Letras Tercero de lo Cñvil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en fecha diecisiete de noviembre de 
mil novecientos ochenta y  tres, este 
Juzgado dictó sentencia declaiandu 
a: A l menor Ventura Cruz Plores, 
por intermedio de su madre y  re
presentante legal, señora Concepción 
Flores Gómez, heredero áb Intestato. 
de su difunto padre natural recono
cido, s^cu* Bumavmitara Gru^ y  le 
omioede la posesiÓD efectiva de la 
hetoida, rin pexjukáo de otros he
redaos, de mejor o  igual derecho. 
—Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1983.

6 D. 83.
Rubén Bario Nú íSb,

Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que

E l infrasoito. Secretario dd  Juz
gado de Letras Tercero de lo  Civil, 
dél departamoito de FVancísoo Mo
razán, al pnblioo en gaieral y  p an  
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha catcmee de 
noviembre del año en curso, dictó 
sentencia declarando a : Paulina Ade
lina Aurwa Palma Oynela vda. de 
Aguilar, de generales c(HM>ridas, he
redera testamentaria única y  univer
sal, de todos los bienes, derechos y 
aedemes, de su difunto esposo Isaías 
Segundo Aguilar Alvares, y  se le con
cede la posesión efectiva de la  heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
testamentarios, de mejor derecho.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de noviembre 
de 1983.

6 D. 83.

Gonzalo Padilla N . 

Srio. por Ley.
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R E M A T E S

ESI Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo  (Sinl, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y -para 
loa efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
veintiocho de diciembre del año en 
cuno, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
remataré en pública subasta el si
guiente inmueMe: **Lote de terreno 
númeo NOVEE^A Y  UNO (91) de 
la Colonia Miramonte de esta ciu
dad, el que mide y  lim ita: A I N (»te , 
vdnticuatro metros, ochenta y  ocho 
centímetros con lote número NO- 
VESNTA (90 ): Sur, veinticuatro
metros ochenta y  ocho centímetros, 
con lote número N O VEN TA Y  DOS 
(92 ): al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento ^ ez (110); al Oeste, doce me- 
' *̂ >0 dneoonta centímetros, calle de 
por medio de la lotificación, con lo
te número ochenta y  ocho (88). El 
Lote de terreno descrito tiene un 
área de CUATROCIEa^AS (CUA
RENTA Y  SEIS V A R A S  CUADRA
DAS, CINCO CENTESIMAS DE 
VAR A  CUADRADA (446.05 Vre.2), 
en el cual ge encuentra construida 
una casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de la
drillo rafón. pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
Interiores y exteriores repelladas y 
pintadas, ventanas de aluminio tipo 
celosías, puertas y  contramarcos de 
caoba forradas con plywood, rope
ros de madera de caoba con puertas

PMA MEKNI StGURBAD
Hoga sus publicaciones en el 

Diccno Ohciccl LA GAOETA# y 

procure mandar loe otigintdes 

de sus avisos con todo claridad 

pora evitar equivoeodoiies.

LA IMRECaON

forradas con plywood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y de agua po
table, baños azulejados con sus co
rrespondientes unidades sanitarias, 
essteo de malbi cáriún y  tapiado.”  El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito bajo el número 68 
ád Tcnno 694 del Registro de la Pro
piedad IRpotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
EVandsco Morazán. Dicho mmuetde 
fue valorado la  cantidad de SEl- 
TEINTA M IL LEElPIRAS .
(Lps. 70.000.00) y  se rematará para 
c<Mi su producto hacer efectiva la 
cantidad de TR E IN TA  Y  CUATRO 
M IL (CIENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y
CUATRO CENTAVOS ..................
(14)6. 34.148.54), más loa intereses y 
costas del juicio ejecutivo promovi
do por el Abogado Miguel Angel Ri
vera Portino, ea su ccmdlción áv 
Apoderado d ^  BANCO DEL CO- 
MEmCIO, S. A . (BANCOMER). 
contra d  señor Rigoberto Girón So 
to. Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos tcr 

partes del avalúo del mismo.— 
Tegucigalpa, D. C.. 24 de Noviemore 
de 1983.

Darío Ayala C!astiIlo

Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

Lempiras (Lpa. 3,104.90). Todo en 
virtud de la Demanda Ordinaria de 
Pago promovida por Tomás Avila, 
contra el señor Ramón Calderón V.— 
Tegucigalpa, Diatrito Central. 18 de 
noviembre de 1963.

Déctor Ramón Tiócbes V.,

Secretario.

Del 30 N., al 10 D. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día martes trece de 
diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el automóvil em
bargado en el .presente jiücio y  que 
se describe de la  manera siguiente: 
Vehículo Marca Datsun. Tipo Píek 
Up, Serie N « L320011533, Motor 
N'’ EL3^692, Color Rojo, Modelo 
1965 con caparidad para 2000 lib ras 
y  con i^ ca s  particulares 03592 
de 1970. Se adviorte a  los interesa
dos que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tuneras par
tes drí avalúo drí mismo fijado en
Mñ Doectoitop Lmn^úras................
(Lpe. L200.00) y  se ronatará para 
con BU producto hacer efectiva la 
cantidad de Tres I d  Ciento Cuatro

ES infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
dél departamento de Franósco Mo
razán, al pútafico en g^ierai y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el dia lunes veintiséis 
de diriembre del corriente año, a las 
nueve de la  mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: Una fracción de s (to , rita 
en él Barrio Guaceríque, en la du
dad de Comayaguría, marcado ccm 
el número diecinueve del fiacdona- 
miento de ” Loa Avisos” , el cual 
mide y lim ita: A l Norte, dando a b 
calle, con ocho metros con sesenta 
y dete cmitímetros; al Sur, coa 
terreno que fue de Pedro Rivas, ec» 
ocho metros, tresota y  trra 
tnnetroe; al Este, con terreno de 
Pedro Rivas, Hernando Angdo, {«i-  
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y , al Oeste, con 
propiedad del mismo señor Pedro 
Rivas, con nueve metros, veinticua
tro centímetros, en el solar descrito 
y delimitado se haya construida ana 
pieza de casa de cinco vma# por 
seis, enladrillada, entejada con cons
trucción de bahareque con su res
pectivo comedor y  codna y  el solar 
cercado de tabla, constando de las 
siguientes mejoras: Casa de ladrillo 
y piedra cuya, con salientes de ce
mento y  hierro, cranpuesta de cua
tro piezas en las que se distribuyo! 
los dormitcndos y  m a  corina, techo 
de asbesto, rnidáads de caoba, pRo 
de ladrillo de cmnento, con sus ser
vidos de agua y  luz eléctrica. lo- 
mneUe que es profuedad dd s ^ r  
Ehirique Barahona Barabona, e Ins
crito a su favor bajo el número 277, 
Folio 292 del Tomo 220 del Regis
tro de la  Proceded  Inmueble y  Meî  
cautil de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitiiéa poa» 
turas que no cubran las dos tsee- 
ras partes d d  avalúo, hecho por d  
pn ito  nombrado, |an la  suma de
Qdnce Mü Lempéras E xactos........
(L4» .  15.000.00), y  se rematará pata

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



XiA. GACETA — REPUBUCA DE HONDXJRAS. — TEGUCIGALPA, C., 6 DE DICIEMBRE DE 1983

coB n  producto, pagar a la señora 
pnaelaca Pineda, la suma de Cua- 
tio Mü liempiras ( l 4)S. 4.000.001. 
náf i&tmvses y  costas del prc^nte
jaldo Or^finaHo. que es en deberle 
d aefior Enrique Barahona Bara- 
baña. — Tegudgalpa, D. C., 17 de 
noviembre de 1983.

Btelor Bamóii Tródiea Velásquer.
Secretario.

Dd 28 N., al 20 D. 83.

£3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dd D^>artamento de Francisco Mo- 
rasán, al público en general y  para 
k » efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes veinte 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Derechos de acción que corres
ponden en el inmueble ubicado en el 
lugar llamado San Antonio, El P i
cacho de este Distrito Central con
sistente en un terreno con una ex
tensión de once manzanas, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete varas 
cuadradas, limitando al Norte, ctm 
propiedad de José H. Burgos, con 
propiedad de Johannes Inner, con 
propiedades de José H. Burgos, 
con propiedad de Hernán López 
Callejas, calle de por medio con 
pit^edad de Rafael Valladares y  
eon propiedad de Roberto Weddle; 
Al Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez. Arace- 
11 Oans, y  Francisco Garda Vallada
res; Al Este, con propiedad de José 
H. Burgos, con propiedad de José 
Gómez Márquez, carretera el Hca- 
dw de por medio y  con pn^edad de 
bmederos de Humbertoi Gómez, y  A l 
Oeste con propiedad de Roberto 
Wéddle y  con prc^iedad de Roberto 
VaSadsres y  F^andsoo Garda VaUa* 
darás, callejón de por medio, encon
trándose inscrito con el número tres- 
ómitos ochenta y  tres, folio cuatro* 
deotos setenta y  siete y  cuatroden- 
toq setmita y  ocho del tomo dosden- 
tos noventa y  seis dd  R ^ istro  de la 
Pix^Hedad de Fran^o> Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem- 
Izado una parala de terreno ubicado 
^  la parte mas ocddental de todo 
él Inmueble que se describe asi Par
tiendo del punto señalado con él 
número uno que es el único lugar es
quinero de todo el inmueble del cual 
se desmembra esta parcela que 
queda junto a la carretera que va 
de Tegucigalpa, al Picacho; se sigue

por el rumbo Sur siete grados diez 
mitiutoe Oeste mi una distancia de 
treinta y  ocho metros dieciséis cmi- 
tímetros. hasta llegar al punto nú
mero dos, se sigue el rumbo Sur, 
ochenta y cuatro grados cuarenta y 
siete minutos Este, en una distancia 
de veintitrés metros, setenta y  un 
centímetros hasta llegar al punto 
numero tres; sigue el rumbo sur, 
sesenta grados cincuenta y  cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros veintitrés centí
metros hasta llegar al punto número 
cuatro; se sigue el rumbo Sur, cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
en una distancia de veintinueve me
tros, noventa y un centímetros has
ta llegar al punto número cinco; .se 
sigue el rumbo de Norte setenta y 
dos grados treinta y seis minutos, 
Este, en una distancia de catorce 
metros, dos centímetros hasta lle
gar al punto número seis; se sigue el 
rumbo Norte, setenta y siete grados 
cuarenta y seis minutos, Este en una 
distancia de cincuenta y un metros 
treinta y tres centímetros, hasta lle
gar al punto número siete se sigue el 
nimbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y nueve metros, noventa 
y nueve centímetros hasta llegar al 
punto número ocho; se sigue el rum
bo Sur, setenta y  ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tímetros hasta lid iar al punto nú
mero nueve; se tígue el rumbo Sur 
setenta y  ocho grados, cincuenta y  
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y  nueve metios cincuenta 
y  nueve centímetros, hasta llegar al 
punto número diez, se sigue ccm el 
rumbo Sur, sesenta y  nueve grados 
cincuenta minutos. Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, setenta 
y  ocho centímetros hasta llegar al 
número uno que fue d  punto de par
tida. teniendo las ctdindmicias si- 
guientea: A l Norte, coa. carretera 
que va de Tegucigalpa, al Picacho, y  
con el inmueble del cual se desmem^ 
bra de propiedad de doña Isolina 
t)onaire de Arellano. al Sur. con el
inmueble del cual se desmembra de 
pro|áedad de dofia Isolina Donaire 
de Ardlaim . y  cor inmueble de here
dero de Humberto Gómez; al Este, 
con el inmueble del cual se desmem
bra. de propiedad de Isolina Donaire 
de Arellano; y. al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez, que esta parcela, tiene un área 
superficial de siete mil ochocientos 
setenta y seis, cincuenta y Ocho me
tros cuadrados, equivalentes a once

núl doscientos noventa y  cero
cuatro varas cuadradas, de confor
midad con ci idano levantado pot el 
ingeniero Ricardo Quan Rodr^uez. 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséis, del Tmno 
ciento siete, del Registro de la  Pro
piedad y Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. E l inmueble, 
fue valorado por el Perito nmnbrado 
por este Despacho, en la cantidad de 
Ciento Veinticuatro M il Doscientos
Sesenta y Siete Lempiras ...... -......
(Lpa. 124,267.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta MU Quinien
tos Lempiras exactos (L . 60,500.00), 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Abogado Jorge Misael Mejía, 
Apoderado Legal del Banco de El 
.Ahorro Hondureño, S. A., contra el 
señor Daniel Arturo Casco Fortín. 
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa. D. C., 16 de noviem
bre de 1983.

Darío Ayala OastlUo, 
Secretario.

Del 24 N. al 16 D. 83.

E l infrascrito^ Secretario d d  Juaga
do de Letras Primero de lo  C ivil dd  
dqartammito de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efactoa de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia a cdebrarae el d&i jueves 
quince de dicím bre del año en cuino» 
a las diez de la mañana y  en d  local 
que ocupa este Despacho, se resaata- 
rá ea. PúlUica Subasta, el tura imniie- 
ble embaigado en d  presráite Juicio 
Ejecutivo^ promovido por d  Banco 
Central de Hmduras, contra la 
señ<na. María de la Cruz Florea de 
Rétalo, y  que se describe de la 
sámente manera: **Un lote de terre
no de seis y  media varas de firmite 
por treinta varas de fondo, con los 
siguientes limites y  dimendones: A l 
Norte, mediando caUe, seis varas y  
media^ lote tres letras S; al Sur, ads 
varas y  media, lote cinco letra S; 
al Oriente, parte del lote veintítrés S. 
del fraocionamiento de B dd i, en la 
vecina ciudad de Comayagüela, del 
cual se independiza y  prt^iedad de 
)a declarante, y  pared mediaiiera; y, 
al Pcmiente, con parte de la misma 
lotificación. mide treinta varas. En
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dicha fracción de terreno se ha 
construido un apartamento de piedra 
y ladrillo, techo de lAmlna de asbesto 
cemento, pisos de ladrillo de cemen
to, pintada con pintura de aceite y 
que consta de saJâ  comedor, cocina, 
dos dormitorios con su respectivo 
aervieio sanitario y  un cuarto para 
la servidumbre, con su servicio sani
tario. Dicho inm wble se encuentra 
inscrito en el Libro de Registro de 
Prc^ledad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, bajo si Número 79, To
mo 105, del Registro de la P r^ iedad  
de este departamento de Francisco 
Morazán. E l inmueble fue valorado 
por el Perito nombrado, en la  canti
dad de Treinta y  Cuatro MU Sete
cientos Ochenta y Dos Lempiras con

cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
**RR", se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa, con un 
área total de construcción de noven
ta metros cuadrados, construida con 
bloques de arcilla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y  pintados 
por dentro y fuera; su estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y  corona; techo estructura 
de madera curada y  terminados con 
láminas de asbesto y  cementx>; cielo 
de piywood y  aialite, sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tres habitaciones con 
closets terminados, dos baños com
pletos, cocina con lavatraatoa y  su 
mueble; cuarto de servicio con su

Noventa y C en tavos.............  privado, área para sala y  co
medor; instalaciones eléctricas y 
sanitarias y  área para jardín; encon
trándose inscrito el dominio a favor 
del señor Rafaele Amándola Massa- 
ra, bajo el N^ 61, del Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
Departamento. Y  se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Veintiún Mil Veintidós 
Lempiras con Setenta y  Cuatit> Cen
tavos (L, 21,022.74), intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo, pro
movido por L A  V IV IE N D A  Aso- 
darfón Hondnrdla de Aham  y  
Préstamo, S. A., contra d  señor 
Rafaele Amándola Massara. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán postaras 
que no cubran las dos te rc ia s  par
tes del avalúo dd  mismo.—T ^ a d - 
galpa. D. C , 10 de noviembre de 
1963.

Darío Ayala GaaÜllo,
Del 17 N . a l 9 D. 83. Secretario.

(L . 34,782.95), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte MU Setecientos 
Veinticinco Lempiras (L . 20,725.00), 
más intereses y  costas dd  Juicio. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo efectuado por el Perito 
nombrado, ■— Tegucigalpa^ D. C., 15 
de noviembre de 1983.

f )  Darío Ai/aJa Castillo 
Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco M o  
razán, al público en general y  para 
los efectoz de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  tres, a las diez de la ma
ñana y en el lugar que ocupa este 
Despacho, se rmnatará en PúUica 
Subasta, el inmueble que se describe 
a ccmtinuadón: Lote> número coatro- 
ciMitos sesenta y  dnco, d d  Koque 
*‘RR” , que tiene una extensión saper* 
ficíal de dosdentos dos metros cua
drados con cincuenta centímetros y 
que mide y  lim ita: A l Norte, nueve 
metros y  colinda con el lote cuatro* 
cientos ochenta y ocho, del Bloque 

de la Urbanización Reddendal 
Las Colinas; al Sur, nueve metros y  
cdtnda con la aut<^)lsta de mrcunva- 
lacíón de la misina urbanisaeióii; al 
Fste, veintidós m etios cincaenta 
cmi^netros y  colinda con e l lote 
cuatrocientos sesenta y  cuatro, dd  
Bloque **RR’*, de la Urbanización Re- 
fidendal Las Colinas; al Oeste, vein
tidós metros cincuenta omitímetros 
y  cdinda con el lote cuatmcientoe 
sesenta y  sds, del Bloque de
la misma Urbanización. Que fum an
do un ado cuerpo con el lote cuatro-

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo  CSvfl, 
dd Departamento de Franciseo Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos l^^ales de Ley, hace sa
ber: Que en la audimicia d d  dm vier
nes treinta de dkíembre del «fin  en 
curso, a las diez de la mañaiv» y  ^  
el local que ocupa este D eq»cho, se 
rematará en púUica subasta d  si
guiente inmueUe: sdar ejidal
urbano ubicado en d  barrio Alegría 
de esta dudad Chduteca, con estas 
dimendones: Lados Norte y  Sur, 
req>ectivamente, de trdnta y  tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Este, trece metíme cincuenta centí
metros; y  Oeste, trece metros cin- 
cuoxta centímetros; y  Oeste, trece 
metros odíente y  cinco cmitímetros;

limitados: A l Norte, solar baldío; al 
Sur, solar de Lucia Reyes; al Este, 
solar del Capitán Maradiaga; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y  Campo 
Deportivo del Club Relámpago. En di
cho solar existen como mejuas: Una 
casa de habitación de trece metros de 
frente por dieciséis metros de fmido, 
paredes de ladrillo rafón, refuzadaz 
con columnas y anillos de concreto y 
hierro, repellados con mezcla de caí, 
arena y cemento, pulidas y  pintadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cubierta con teja, enladrillado 
el piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus rei^pectívos bil- 
cones de hierro y celosías de alumi
nio y vidrio; dos puertas enfrente de 
madera sólida de cedro; doce puer
tas interiores de cedro formada así: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadmo, ba
ño y pila de ladrillo rafón, dos sir- 
vicios sanitarios; dos baños, un dor̂  
mitorio, tiene closet; instaVacióo de 
aguas negras; una acera mifrente y 
tres aceras interiores; el solar cm*- 
cado en su perímetro «m  atamlme de 
púa y un jardín enfrente, áiixdes fru
tales en el solar, marañones, cocos, 
mangos y  naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor del 
demanchdo bajo e) número Asimito 
No. 191, páginas 125 y  128 dd To
mo 104 d ^  lib ro  de Registro de la 
Pro{»edad Inmueble de este Depar
tamento. £3 Inmueble fue valorado 
de común acuerdo pmr las partes en 
la cantidad de DIECISEIS MIL 
LEM PIRAS EXACTOS . . . .  .. .
(Lfis. 16,000.00) y  se imnataiá para 
cctt su producto hacer efectiva la can
tidad de D IEC INU EVE M IL  OCBD- 
CIENTOS VE IN nC IN G O  TJgiiPU 
RAS CON OCHENTA T  IftE S  CEN
TAVOS (L . 19.825S3), más los inte
reses y  costas del presente juicio 
ejecutivo promovido pmr el leceoda- 
do Hernán Medina López, actuando 
como Apoderado de la  Sindicatura 
de la Quiebra del Banco FINANCIE
R A  HONDURENA, S. A., contra el 
señor René OTloente Sándiez. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitacite no se admitiián postu
ras que no catean las dos terceras 
partes del avalúo dd mimno.-^Te- 
gucigalpa. D. C., 19 de Noviemtee 
de 1983.

Diario Ayala CssUSo 
Secretario

Del 6  al 28 D. 83.
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